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UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , . . 2 pesetas.
Trimestre. . , , , , 6 id.

Número suelto, 25 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la laser” 
oion de la ley en la Gaceta.

(Articido 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DELCMmE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
(y* Í^« gO) ^* ^‘ la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del .11 de Agosto de 1910,)

NOm. 2.206.

Gobierno civil de la provincia,
Negociado 2.°
SANIDAD.

ClROULAB NÚM. 129.

Según me comunica el Alcalde 
de Villanueva de la Condesa, ha 
sido declarada la viruela en el 
ganado lanar de aquel pueblo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid II de Agostode 1910.
El Gobernador,

ÏUB iit /awftíj ^laíMrí.

iHini» mi.
FRESÍDENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

X-ie3r-
DON ALFONSO XIU, por la 

gracia de Dios y la (.’onstilución, 
Roy de España;-

A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós san- | 
cionado lo siguiente: í

Artículo 1/ Se aplicarán á los 
reos penados por los Tribunales 

. de Guerra y Marina, con arreglo 
j a las Leyes comunes, las disposi

ciones de la Ley de 17 de Marzo. 
! de 1908, con las modificaciones 
j que establecen los artículos si

guientes:
Art. 2.° En las causas falladas 

por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, corresponderá á 
este Tribunal acordar la suspen- 

i sión de la condena. En los demás 
procedimientos, la decretará la 
Autoridad judicial que haya 
aprobado la sentencia del Consejo 

1 de Guerra, de acuerdo con el res-
1 pectivo Auditor.
i Dejará sin efecto la suspensión 
' de la condena, cuando, haya lu

gar á ello, el Tribunal ó la Auto- 
' ridad que la haya decretado.
’ Art. 3.“ Contra las resolucio

nes que dicte el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina respecto á la 
suspensión de la condena, en las 
causas falladas por este Tribunal, 

, podrán utilizar elFiscal yei pena- 
| do, en el término de tres días, el 
1 recurso de súplica ante el misino 
i Consejo, por infracción de a’guno
1 de los artículos 2.°, 3.°, 4,” y 5.° 

de la Ley de 17 de Mar^o de 1908
1 Dentro de igual término y por 
j ¡os mismos motivos, podrá enta

blarse el recurso de alzada contra 
las resuluciones de las Autorida-

1 des judiciales.
- Interpuesto este recurso, se re

Art. 5.” Los respectivos Secre
tarios de justicia y los Tenientes 

! Auditores antes mencionados, re
mitirán al Registro Central de 
penados testimonio de la parte 
dispositiva del fallo y do la reso
lución en quese eneuentre la sus- 

| pensión de la condena, y llevarán 
el libro y el registro que prescri
ben los artículos 12 v 13 de la 
Ley citada.

Notificada la suspensión ai reo, 
manifestará éste al Secretario de

I justicia que haya entendido en 
el expediente, ó al mencionalo

5 Teniente Auditor, el punto don
de se propone residir para las de
bidas anotaciones en dicho Regis
tro y para los efectos del artícu- 

5 loll do la Loy de 17 de Marzo 
1 de 1908.
j Art. 6.® Cuando la causa se 

haya sustanciado y fallado en 
una escuadra,'una vez notificada 
la suspensión de Ia condena, la

1 Autoridad jurisdiccional remitirá 
lá la del Apostadero con quien 
1 tonga más Tácil comunicación, 
j testimonio de la ^sentencia, del 
1 acuerdo de la suspensión y de la 
j diligencia de su notiücición al 
; reo, á fin de que por los respecti- 
j vos Secretarios de justicia so 
; cumpla lo dispuesto en el articu- 
i lo anterior.
i Art. 7.® En las causas falla- 
i das por Consejos de Guerra se 

entenderá que elTribunal senteo-
5 ciador, para todos ¡os efectos re¡a- 
1 ciouadoí con la suspensión de ¡a 
l condena y no previstos especial- 
1 mente en los precedentes artlcu*

mitirá la causa, sin más trámites, ! 
al Consejo Supremo de Guerra y | 
Marina para su resolución. !

Independientemente de lo dis
puesto en loa dos párrafos anterio
res, los Tenientes Auditores en 
funciones fiscale.? podrán ejerci
tar en todo tiempo el recurso que 
establace el artículo 6.” de la ley 
de 17 de Marzo de 1908.

Art. 4." La suspensión de la 
condena será notificada por la 
Autoridad judicial del Ejército 
ó de la Armada que haya enten
dido en la causa, actuando de Se
cretario en la jurisdicción deGue
rra para el levantamiento del ac
ta de notificaciói el Teniente 
Auditor encargado del servicio de 
Estadística en el distrito, y en. la 
jurisdicción de Marina el Secreta
rio de justicia respectivo.

Cuando el reo no se encuentre 
en el lugar de la residencia ofi
cial de dicha Autoridad, podrá 
encoméndarse la práctica de esta 
diligencia á la Autoridad supe
rior de la misma.

En las causas falladas en úni
ca instancia por el Consejo Su
premo, notificará la suspensión 
la Autoridad jurisdiccional que 
este Tribunal designe al efecto.

En el acto de la notificación se 
harán al penado las advertencias 
y prevenciónes que. prescribe el 
art. 7.® do la ley de 17 de Mar- 
ZD de 1908, y se le llamará la 
atención sobre las obligaciones 
y responsabilidades que le impo 
nen los artículos 9.® y 19 de la 
misma ley.
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los, es la Autoridad jurisdiccional 
que haya conocido del procedi 
miento con el respectivo Auditor-

Art. 8.“ Cuando haya moti
vos fundados para presumir que 
han de aplicarse á un procesado 
los beneficios de la suspensión de 
condena, la Autoridad jurisdic
cional, de acuerdo con el Auditor 
podrá dispeosarle de la obliga
ción que establece el artículo 179 
de la ley de Enjuiciamiento Mili
tar de Marina y el 477 del Cóli- 
go de Justicia Militar.

Art. 9." Las disposiciones de 
esta Ley tendrán efecto retroac
tivo en cuanto favorezcan á los 
reos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles 00 ID militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
senta Ley en todas sus partes.

Dado en iSau Sabastián á trein
ta y uno de Julio de mil nove
cientos diez.—YO EL REY —El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, José Ga i-iie/as.

(Gafeia del 7 de Agosto de I^IO)

NuM. 2,140.

«IHISTEMO DE lESTEDCCIOH POBLICA 
y Bellas Artes.

REÁL DECRETO

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes; 
oí la la Real Academia da Dallas 
Artes de San Fernando,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento que ha de regir en 
lo sucesivo para las Exposiciones 
Nacionales de Bellas Artes y Ar
tes decorativas.

Dalo en Palacio á veintisiete 
de Mayo da rail novecientos diez. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Instrucción pública y Billas Ar- 
te.s, Alvaro Pñjueroa,

REGLAMENTO

PARA. LAS

BMJIOlílES UCHUiei DE BELLAS ARIES
Y ARTES DECORATIVAS

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.® Las Exposicio
nes Nacionales de Bellas Artes 
y Artes decorattoas, se celebra
rán en Madrid anualmente, pero 
alternando: un año las de Pm> 

tura^ Escultura y Arquitectura, 
y otro las de Artes decorativas 
ó industrias artísticas. La inau
guración se verificará en L* da 
Mayo ó de Octubre, en el local y 
fecha designados por el Ministro 
da Instrucción pública y Billas 
Artes.

Art. 2.® Las exposiciones de 
Pintura, Escultura y Arquitec
tura se dividirán en tres Seccio
nes correspondientes á esta.s Be
llas Artes.

Las de Artes decorativas, en 
otras tras Secciones: una de Arte 
decorativo, otra de Industrias 
artísticas y otra de Enseñimi y 
progreso de las Artes ornamen
tales, á las que será obligatoria 
la concurrencia da las Escuelas 
de Arte.s Industriales, costeadas 
en todo ó en parte por el Estado.

Art 3® No obstante su ca
rácter Nacional, podrán concu
rrir á estas Exposiciones, á más 
de los artistas españoles, los ex 
tranjeros, sujetándose á las pres
cripciones de este Reglamento.

Sólo podrán optar á los pre
mios los extranjeros cuando es
tén naturalizados en Esoaña.

Los representantes de las Es 
cuelas de Artes Industriales se 
considerarán como expositores do 
sus envíos para los efecto.s de su 
recepción.

Art. 4.® La presentación de 
las obras se verificará en el local 
de la Exposición, por el autor ó 
la persona á quien éste autorice 
por escrito.

Art. 5.® Las obras serán re
cibidas por el personal del Mi

1

Í 
k

i

i

i 
1 1

nisterio do Instrucción pública y 
Bollas Artes que se destine para 
este objeto. Sólo podrán admitir- 

i so cuando se hallen en disposi
ción de ser expuestas.

Art. 6 ® La presentación do 
las obras para su recepción debe
rá hacerse en la segunda quince
na de Marzo ó de Agosto, respec
tivamente, según la fecha, de la 
Exposición. Este plazo será im
prorrogable, siendo desestimadas 
cuantas gestiones se hagan por 
ampliarlo. Las horas de recepción 
serán desde las nueve do la ma- 

i ñaña á las seis de la tardo.
Art. 7.® Los expositores espa- 

ñoles podrán presentar como mi 
ívimum, seis obras do cada Sec
ción; los extranjeros, tres; en- 
tendióndose como una sola las 
que figuren dentro de un mismo
marco.

Se darán también como presen
tadas aquellas que por su insta
lación definitiva no puedan ser 

trasladadas al local de la Expo
sición, pero exhibiendo su autor 
modelos, detalles, fotografías y 
otros datos de información.

Los envíos de las Escuelas se
rán admitidos sin limitación, 
ajustándosa á las condiciones del 
local en que el certamen se cele
bre.

Art. 8.® Recibida una obra 
por el Deleg.ado dal Ministerio, 
se entregará al autor ó su repre
sentante un recibo talonario nu
merado y con las debidas anota
ciones.

Asimismo le será entregada la 
cédula electoral á aquellos que 
tengan derech) al voto, según 
el Reglamento especial de las 
Exposiciones á que concurran, 
siendo precisa la justificación de 
sus derechos, á juicio del Dele
gado, en caso necesario.

Art. 9.® Al hacer la presenta
ción de cada obra, los expositores 
ó sus representantes firmarán 
una célula en la que harán 
constar á más de su número, 
descripción y género:

l .® El nombre y apellidos del 
autor.

2 .® Lugar de su nacimiento.
3 .® Señas da su domicilio.
4 .® Relación de los premios 

que haya obtenido en las Ex
posiciones á que se refiera el ar
tículo 18.

5 .® Conformidad del autor de 
la obra en cedería al Estado, en 
el precio que en su lugar se se
ñala, si al serie corferido premio 
en las de Bellas Artes, el Estado 
la elegiera para figurar en algún 
Museo ó establecimiento público.

Art. 10. No serán admisibles:
1 .® Las obras que hayan figu

rado en certámenes nacionales 
anteriores.

2 .® Las copias, excepto aque
llas que reproduzcan obras origi
nales ejecutadas en distintas ma
terias y procedimientos.

CAPITULO ÍI
DE LOS JURADOS.

Art, 11. Ei Jurado de las Ex
posiciones de Pintura, Escultura 
y Arquitectura se compondrá, á 
más del Presi lente, que lo será 
el Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, de 21 Vocales elegidos por 
los expositores que tengin dere
cho al voto, correspondiendo siete 
por cada Sección, en los que ha de 
quedar dividido este Jurado para 
sus trabajos y acuerdos.

Art, 12. Para ser Jurado de 
Pintura, Escultura y Arquitecto- 

i !

ra, áerá condición indispensable 
sor individuo de número de la 
Real Academia de Bellas Artes de 
San Fermudo ó hibír obtenido 
en Exposiciones Nacionales ó In
ternacionales de Bellas Artes me. 
dalla de honor ó de primera clase, 
ó premios equivalentes en la Sec
ción en que haya de ser elegido.

Art. 13. El Jurado de las Ex. 
posiciones de Artes decorativas se 
compondrá, á más del Pre.sidente, 
que lo será asimismo el Subse
cretario de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de dos Arquitectos, 
dos Pintoras, dos Escultores y un 
Arqueólogo, todos ellos Académi
cos de número de San Fernando, 
cuatro Profesores de Escuelas de 
Artes Industriales y cuatro expo
sitores premiados con medallas de 
primera clase en certámenes an
teriores de Artos decorativas; lo
dos estos 15 Vocales del Jurado 
sarán elegidos por los expositores 
con derecho al voto, y actuarán 
en pleno indistiutameute en las 
tres Secciones que constituyen 
estos certámenes.

No podrán ser Jurados los parien
tes, dentro del segundo grado, de 
alguno de los expositores.

Art. 14. Los cargos de Vice
presidente y Secretario general 
se elegirán por el Jurado en ple
no, do entre sus Vocales.

Art. 15. El Presidente dirigi
rá los debates, convocando y pre
sidiendo con Voz y voto las sesio
nes del Jurado en pleno.

Art. 16. El Secretario levan
tará acta de cada una de estas 
sesiones y hará cumplir losacuer- 
dos dól Jurado.

Art. 17. Al día siguiente de 
expirar el plazo para la presenta
ción de las obras, á las dos de la 
tarde, empezará la votación para 
la elección del Jurado.

Formarán la Masi el Subsecre
tario y los dos expositores de más 
edad que estén presentes, ejer
ciendo los cargos de Secretarios 
los dos más jóvenes, también de 
los presentes.

La votación terminará á bs 
seis de la tarde.

Art. 18. Tendrán derechoá vo
tar únicamente los expositores en 
los que concurran alguna de las 
circunstancias siguientes:

1.® Habar obtenido cualquier 
clase de medalla ó mención ho
norífica en Exposiciones Nació 
nales, Internacionales y extran
jeras de Bellas Artes ó de Artes 
decorativas, respectivamente, se
gún las Exposiciones que se ce'-é* 
bren.
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2.* Ser Profesores de las Es
cuelas especiales de Pintura, Es
cultura y Arquitectura, ó de las 
de Artes Industriales, en igual 
caso que en el anterior enunciado. 

3?
tecto. 

4/

Poseer el título de Arqui-

Ser Académico de San
Femando.

Art, 19. Para emitir su voto j 
los expositores ó sus representan, 
tes presentarán la cédulaelectoral J 
deque habla él art. 6." 5

Art. 20. Los expositores elec- j 
tores quo residan en Madrid vo
tarán personalmente.

Los de provincias podrán remi
tir sus candidaturas por escrito, 1 
legalizada.su firma é identificada 
su persona ante el Alcalde de la 
localidad en que habiten. Í

Los que residan en el extran
jero harán esta legalización ante 
el Cónsul correspondiente. j

Así los electores de provincias 
como los extranjeros, remitirán 
sus candidaturas con antelación 
suficiente para que lleguen á la 
mesa antes del cierre de la vota- 
cmn, en carta certificada, acom-' 
pallada de la cédula electoral, en , 
sobre cerrado, con la dirección ■ 
siguiente: - j 

«Exposición general de Bellas ' 
Artes. | 

ílmo. Sr. Subsecretario del Mi- 1 
Historio de Instrucción pública y j 
Bellas Artes.» .

Ten el sobre del pliegocerrado: ' examen las obras de los exposi- 
« JandiJaturá de D__ para la | tores premiados con medallas de 

Sección de..... »________________Í íio»^ór ó de primera y segunda
ni Presidente, en el acto de la ! ciase en certámenes anteriores 

votación áquese refiere el artículo j del mismo género, nacionales ó
17, leerá el nombre del votante, 
y si tiene condiciones de capaci
dad, abrirá el sobre públicamen 
te y depositará en la urna la can
didatura remitida.

Art. 21. Los expositores que 
lo sean en más de una Sección 
podrán votar el Jurado correspon
diente á cada una de ollas, si reu 
ne todos los requisitos á que se 
refiere el art. 18.

Art. 22. Lu Mesa formará pa- 
ra cada Exposición una lista de | marcos ó accesorios perjudi- 
los candidatos que hubieren ob 1 quen al decorado de la Exposi-
tenido mayor número de votos, 1 
designados diez para cada Sección s 
eu las de Bellas Artes, y para j 
las de Artes deearativia tres Ar i
quitecto.s,- tres Pintores, tres Es 
cultores y dos Arquiólogos, más 
siete Jurados Profesores y otros 
tantos expositores do los que se 
requieren, según el art. 13.

En ambos casos actuarán como 
Jueces efectivos los reglamenta
rios, quedando los restantes co
mo suplentes.

Art 23. Terminada la vota
ción, proclamará el Presidente 
el Jurado, cuyo resultado remi 
tirá inmediatamente al Ministe
rio de Instrucción pública y Be 
llas Arlas, para que se expidan 
los nombramieutos en el día.

El Presidente resolverá cual
quier duda »[110 pmda ofrecer la 
votación.

Art. 24. Si alguno de los Ju
rados no admitiera el cargo al co
municárselo, do lo que se le exi
girá recibo, se le substituirá por 
el que le siga en número de vo
tos en su Sección y se completa
rá el número de suplentes que 
pudiera faltar, en la mismo for
ma. En caso de empate será pro
clamado el que lo hubiere sido 
en anteriores Exposiciones, y en 
igualdad de condiciones, el de 
más edad.

Art. 25. El Jurado se consti
tuirá el día siguiente de la vota 
ción á que se refiere el art. 17, 
dando posesión el Presidente á 
los Jurados^ y procederá inme
diatamente á elegir los cargos de 
que habla el art. 14. .

Art. 26. Una vez constituido 
el Jurado que lude juzgir la.s 
obras expuestas, co nenzarán las 
Secciones respectivas, en el mis
mo día, el exaiiDU lehs recibi
das.

Art. 27. Serán admitidas sin 

extranjeras; y las de los Acadé
micos de número de la de Bellas 
Artes de San B'ernando.

Art. 28. El Secretario de ca
da Sección hará constar en acta 
las obras admitidas ó desechadas, 
v comunicará á los interesados 
esta decisión para que, en caso de 
no admitirso algunas de las qué 
hayan presentado, pasen á reco
gerías en el término de cinco 
días. En aquellas que por sus 

ción, el Jurado invitará á sus 
autores á presentarías en forma 
más adecuada, pero si desatendie
ran esta indicación podrán s ir de
sechadas.

¡ Art. 29. Las obras que por 
1 sus asuntos se consideren repug- 
Í" nantes ú ofensivas á la moral po

drán ser rechazadas por este mo- 
I tivo, más para ello será preciso 
¡ el acuerdo del Jurado ea pleno.
1 Art. 30. El examen de las 
1 obras para su admisión termina

rá á los seis días siguientes al de 
la constitución del Juraio. Sólo 
en el oiso da que por lo numero 
so de las presentadas no pudiera 
realizarse dicho examen en el in
dicado término, p,-tri el Pre.si 
dente de la Sección solicitar su 
ampliación. El plazo da prórroga, 
si se ojucadiera, no podría pasar 
de otros cuatro días.

Una vez deseehadu una obra, 
no pjlrá Iis3itirs)d) nuevo su 
ad misión.

Los acuerdos del Jurado son 
irrevocables.

Art. 31. Terminada la admi
sión de las obras, el Jurado pro
cederá á darles la colocación 
que estime más oportuna, debien
do quedar todas instaladas dos 
días antes de la apertura de la 
Exposición, pira que los artistas 
puedan proceder á s i barnizo y 
definitivo arreglo, no pudióndo 
las después cambiar de lugar ba
jo ningún concepto.

Admitida una obra por el Jura
do, no polrá retirare) hasta la 
clausura de la Exposición.

Art. 32, Cuan lo’ á pesar de 
la limitación establecida en el 
art. 7.” no fuere posible 'colocar 
todas las obras presentadas en las 
debidas condiciones, la Sección 
podrá disponer que sea retirada 
alguna de las de ariistas que pre
sentaran más de tres. A este efec
to, el Presidente de. la Sección 
solicitará de el del Pleno que se 
convoque á éste y que se cite al 
interesado, para que, oyendo las 
razones que exponga y las aduci
das por aquélla, se resuelva lo 
que se estime más oportuno.

Art. 33. Lis deliberaciones de 
los Jurados para la adjudicación 
de los premios comenzarán el día 
siguiente de inaugurad-! la Ex
posición.

Los premios consistirán en las 
recompensas consignadas en los 
artículos 43 y 44, según las Ex* 
posiciones que se celebren.

Las Secciones propondrán los 
premios por mayoría absoluta de 
los individuos que las componen. 

Art. 34. El Juralo no polrá 
en ningún caso proponer ni pe
dir la adjudicación de más meda
llas ni menciones que las expre
sadas en este Reglamento, pero 
puede dejar de conceder las que 
estime convenientes.

Si en una de las Secciones no 
se concedieron todas las medallas 
y en cambio en otras no fueran 
suficientes las que, con arreglo 
à este Reglamento, pueden otor
garse, por haber más obras noto

riamente merecedoras de ellas, á 
juicio unánime del Jurado de la 
Sección en que tal ocurra, podrá 
ésta pedir la reunion del Pleno 
al objeto de que, así acordado, se 
solicite del Ministerio la transfa- 
renoia de medallas, 
número sobrante, de 
Sección.

Esta solicitud, si 
habrá de elevarse en 

dentro del
•ma à otra

procediere, 
los tres pri

meros-días siguientes al último 
de los plazos fijados en el art. 36, 
y sin perjuicio de lo en él ex
puesto.

Art. 35. Los artistas que en 
anteriores Exposiciones hubie
ren obtenido dos medallas de 
igual clase, sólo tendrán opció.i 

i á una de clase superior.
| Art. 36. Las Secciones eleva- . 
! rán al Ministerio de Instrucción 

Pública y Bellas Artes la pro
puesta de premios á los diez días 
de ignagurarse oficialmente la 
Exposición.

En cada uno de estos días se 
reunirán separadamente las Sec
ciones del Jurado, única y ex
clusivamente para la votación de 
los premios.

Cada Jurado presentará firma
da su propuesta de premios para 
los expositores que considere me
recedores de ello.

En seguida se verificará el es
crutinio, y en caso de alcanzar 
igual mayoría dos ó más exposi
tores, se tendrá en cuenta los 
premios obtenidos por cada uno 
en Exposiciones anteriores, ó no 
tenióndolos ninguno de los expo
sitores objeto del empate, se re
petirá la votación entre los mis
mos, decidiendo en caso de nuevo 
empate el voto del Presidente.

Art. 37. Las propuestas per
sonales de cada Jurado se expon
drán al público, con el escrutinio 
respectivo, en el acto de termi
narse éste y se tendrán expues
tas durante tres días.

Art. 38. El Jurado será el en
cargado de la redacción del Ca
tálogo.
* Art. 39. Las exposiciones de 
Bellas Artes y Artes decorativas 
permanecerán abiertas durante 
mes y medio.

Art. 40. Los autores ó sus re
presentantes, previa la presenta
ción dei recibo talonario, retira
rán sus obras dentro de los quin
ce días siguientes al je la elau- 

1 sura de la Exposición,
Cumplido este plazo, las que 

no hubieren sido retiradas deja- 
i rán de estar bajo la vigilancia 
1 del íMinisterio.
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Art. 41. Los gastos que ori
ginen la colocación, conservación 
y custodia de las obras en las 
Exposiciones de Pintura, Es
cultura y Arquifeítura, serán de 
cuenta del Estado desde el mo
mento en que sean recibidas en 
la Exposición; pero en las de Ar
le decorativo serán de cuenta del 
expositor las instalaciones de ca
rácter particular que requieran 
un especial decorado.

No habrá derecho á reclamar 
indemnización alguna en los ca
sos de pérdida ó avería por fuerza 
mayor ó caso furtuilo.

CAPITULO IH 
EXPOSICIONES DE PINTURA, ESCUL

TURA Y ARQUITECTURA

Disposiciones especia/es
Art. 42. Serán admitidas 

ellas:
à

por el Cónsul de nuestra Nación 
en San Petershurgo, han ocurri
do cáso-s de cólera en el gobierno 
del Mar Negro.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Casas navie
ras cuyos barcos toquen en puer
tos españoles y de las Autorida
dos sanitarias de nuestros puer
to.®, y á los efectos del Reglainen- 
to provisional de Sanidad exterior 
de 14 de Enero de 1909.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto do 
1910.—El Inspector general, zVa- 
nuel M. NuZa^ar.—Señores Go
bernadores civiles de las provin- 
blis marítimas, Capitán general 
de Melilla y Comandantes gene
rales de Ceuta y Campo de Gi
braltar.

(Gaceta del 10 lie Agosto de 1910.) 

ñor y al pago de las costas del 
presente juicio, sufriendo en su 
caso la pri.sion subsidiaria corres
pondiente, y ordenamos se inuti
lice el arma que fué ocupada al 
acusado. Así por esta nuestra 
Sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Estanislao 
J. do Salcedo. — Alfredo García 
Sapeía.— Luis del Hoyo Fer
nandez.

La precedente 'Sentencia fué 
publicada el día de su fecha, y 
para su inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia conforme 
á lo ordenado, expido la presenta 
visada por el Sr. Juez municipal 
suplente en dos de Agosto da mil 
novecientos di-z.—E. Mario Apa
ricio.—V.® B ", Estanislao José de 
Salcedo.

Sahelices de Mayorga, Monaste
rio de Vega, Melgar de Abajo, 
Melgar de Arriba y GaUegui llo.s 
da Campos, con una distancia to- 
tal de veintiocho kilómetros, en 
un tiempo máximo para su reco. 
rrido de cinco horas, por el precio 
dedos milquinientaspesetas anua- 
les, con arreglo á las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por la Dirección general. Ypara se
guridad de esta proposición acom
paño á ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en... . 
la fianza de..... pesetas.

(Secha y firma del interesado.)
Valladolid lOdeAgostode 1910. 

—El Administrador principal, 
P. Gamboa.

159

1 .® Las obras originales de 
pintura ejecutadas por cualquie
ra de sus procedimientos. -

2 .® Los grabados,litografías y 
dibujos originales, en todas sus 
manifestaciones.

3 .® Los modelos y esculturas 
originales, en tolas materias, y : 
los grabados d>^ medallas. Asimis
mo podrán darse por admitidos 
los monumentos y conjuntos es
cultóricos que por su definitiva 
instalación no puedan figurar en 
la Exposición, pero estarán repre. • 
sentados por fotografías y detalles 
que juzgue el artista oportunos, 
sin que el Jurado deba tener en 
cuenta para su juicio otros ele 
mentos que los presentados al cer
tamen.

4 .® Los proyectos de edificios 
de todas clases, estudios de restau
raciones, modelos dearquiteotura 
y monumentos ya construidos, 
representados por medio da foto
grafías y cuantos detalles sean 
necesarios para su conocimiento, 
debiendo prevenirse queel Jurado 
no formulará su juicio sino por lo 
que figure en el local de la Expo 
sición.

La admisión de las obras se 
ajustará á las prescripciones con
signadas.

El Jurado de las Exposiciones 
de Pintura, Escultura y Arqui
tectura, se constituirá con arre
glo á lo proscripto en los artícu
los lly 12.

{Se continuará)

ÜINISTKRIO DUáGOBERNAClDN.
Dirección general de Admi 

nistracion,
SANIDAD EXTERIOR.

Según noticias oficiales recibi
das en este Centro, comunicadas

iOiHsmmN «E nv
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núu. 2 205.

Gutierrez Martin, Juan, hijo 
de Juan y de Gregoria, natural 
de Valladolid, de estado soltero, de 
profesión tablajero, de veintiún 
anos de edad, de estatura regu- 
lar, color moreno, ojos pardos, 
nariz y boca regular, barbe poca, 
D^gfa y afeitada; y viste blusa 
clara, pantalón de pina color 
caramelo, botas de verano y som
brero blanco de ala ancha, domi
ciliado Últimamente en Badajoz 
y procesado por estafa, compare
cerá en el Juzgado de Instrucción 
de Badajoz

Bídajoz 9 de .Agosto de 
—Gabriel M. Mariscal.

1910.

Juzgados municipales.

NÔM. 2.207.

VaLLADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio de 
faltas visto ante este Tribunal 
municipal contra Marcelino Sala
manca Perez, ausente, se ha dic 
tado sentencia en treinta de Julio 
del corriente año, cuya parte dis
positiva dice: Fallamos: Que de
bamos condenar y condenamos á 
Marcelino Salamanca Peroz, á la 
pena de cinco días de arresto mo

Ï

uminuus.
NôM. 2.208.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS 
DE VALLADOLID.

A NUiXCIO.

Debiendo procederse á la cele
bración de la subasta para cootra- 
tar el tranjpjr te de la correspon
dencia pública á caballo ó en ca
rruaje entre las Oficinas d M Ramo 
da Sahagún y M lyorga, bajo el 
tipo máximo de dos mil quinien
tas pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de 
manifiesto en las oficinas de Valla
dolid y Mayorga, con arreglo á lo 
preceptua lo en el Cipítuío 1.“ del 
artículo 2,° del Reglamento para 
el régimen y servicio del Ramo 
de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte al 
público que se admitirán propo
siciones,extendidas en papel tim
brado de undécima clase, que se 
presenten en las antedichas Ad
ministraciones, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Ha 
cienda de 7 de O .-tubre de 1904, 
hasta el día 19 de Septiembre 
próximo, á las diez y siete horas 
y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la Dirección general 
de Correos el día 24 del referido 
Septiembre á las once horas.

Modelo de proposición.

Don F. de T., natural de.  
vecino de.. .... según cédula per
sonal número...... se obliga á de
sempeñar la conducción dal Co
rreo diario desde Sahagún á Ma
yorga y viceversa, sirviendo á

NuM. 2.201.

Requisitos que se exigen para 
ingresar en la Escuela especial 

de Veterinaria de Beón.

Los aspirantes, según la Real 
orden de 23 do Marzo de 1903, 
[Gacela del 1 de Abril) necesitan 
acreditar, mediante Certifioaciún 

j de Instituto, la aprobación en 
estos últimos centros docentes de 
un curso de Castellano y dos da 

| Latín y Francés; los dos prime' 
ro.s de Geografía, esto 6.8 de Geo- 

- grafía general y de Europa y el 
de Geografía especial de España, 

j los dos cursos de Aritmética,ó sea 
« el de Nocionos y ejercicios de 
\ Aritmética y Geometría y el de 

Aritmética que so estudia en 2,® 
año; y por último los de Geomc- ' 
tría y Algebra, correspondientes 
al 3,® y 4.® años del Bachillerato, 
de conformidad al orden estable
cido por el Real decreto de 17 de 
Agosto de 1901; y (¡ue los que 
soliciten el ingreso y so hayan 
preparado ó empesado á prepa- 

! rar en estas asignaturas por al- 
; gunos de los planes de estudios de 
2.“ enseñanza anteriores al Real 

1 Decreto que se aciba de citar, 
acrediten solamente habar apro
bado los dos cursos de Castellano, 
Latín y Francés; el de Geografía 
da España; uno de Aritmética; 
uno de Algebra y otro de Geo
metría.

Los aspirantes, que solicitaran 
el ingreso del Sr. Director de esta 
Escuela, en la 2 “ quincena de 
Agosto, acreditarán habar cum-
plido la edad de quince años; ex
hibirán la célula personal y sq 

| someterán al exámen de.Ingreso 
en la forma que preceptúa el ar
tículo 3 ® del Reglamento de exá
menes y grados de 10 de Mayo 
de 1901. Tambien acreditaraii 

5 hallarse vacunados y revacuua- 
Í dos.
• León 6 de Agosto de 1910 —El 1 secretario, Emilio Tejedor Perez.

imprenta del Hespioio provincial.
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